
 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

          (GRANADA)____________    

 

 

 

C I T A C I Ó N 

 

 

Por la presente se le cita, en la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Almuñécar o bien en sesión telemática, 

el martes día 9 de abril de 2024 a las 09:15 horas, para celebrar MESA DE CONTRATACIÓN, para 

la propuesta de adjudicación, si procede, de los siguientes expedientes de contratación: 

 

 

1. Expte. 20B/2024 (GEST 992/2024): Concesión Demanial para la instalación y explotación de 

quioscos de venta de helados, refrescos y golosinas en diferentes vías públicas del Municipio 

de Almuñécar. – Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre C, y 

propuesta de adjudicación si procede.  

 
2. Expte. 21/2024 (GEST  1697/2020): Enajenación del bien inmueble denominado "Antigua 

Escuela de Cotobro", mediante procedimiento abierto. – Descifrado y apertura del Sobre A, 

descifrado y apertura del Sobre B, y propuesta de adjudicación si procede.  

 

3. Expte. 81/2023 (GEST 1876/2023): Servicios complementarios y de colaboración en la 

gestión integral de los aparcamientos en superficie y subterráneos, incluyendo infracciones 

de tráfico, seguridad ciudadana, ordenanzas y otras tareas dependientes del Área de 

Tráfico. – Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre B, descifrado y 

apertura del Sobre C, y propuesta de adjudicación si procede.  

 

4. Expte. 7/2024 (GEST 555/2024): Suministro de baldosas podotáctiles de botones, de terrazo 

y de terrazo exterior para las obras de renovación de la Plaza Abderramán y acerado sur 

del Paseo de las Flores, en Almuñécar. PFEA GARANTÍA DE RENTAS 2023. – Descifrado y 

apertura del Sobre Único, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Se informa a los vocales que pueden optar por la asistencia presencial o telemática. A los 

licitadores, con antelación, se les remitirá enlace a la sesión telemática y la clave de acceso a 

la misma. 

 

 En Almuñécar, a 4 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Mesa, 

D. Rafael Caballero Jiménez 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

          (GRANADA)____________    

 
 

 

Vocal en representación del Grupo  

Municipal Almuñécar Unida 

para la Gente 

 

 

 

Sra. Anaïs Ruiz Serrano                                                   Sra. María del Mar Pousibert Martos  

(Secretaria Municipal)                                                     (Asesora Jurídica)                     

 

Sr. Joaquín Joya Martín                      Sr. Eduardo Zurita Povedano         

(Director Serv. de Contratación)                               (Director Serv. de Urbanismo)  

 

Sra. Silvia Justo González                 Sra. Andrea Bermejo Jiménez                                                

(Interventora Municipal)                                                  (Secretaria de la Mesa)  

                                                

 

 

Sr. Dionisio Rivas Jiménez  

(Arquitecto Técnico Municipal) 

 

Sr. Juan Miguel Villacañas Ruiz   

(Ingeniero Obras Públicas Municipal) 

 

Sr. Manuel Ángel Ruiz Delgado                                                

(Responsable Sección Admva. Tráfico)  

 

Sra. Susana Muñoz Aguilar                                                

(Oficial Mayor) 
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